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San Sebastián, L9 de marzo del 2019

Et GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: Con la razón - informe No O2.2O19.ROC.GM.MDSS de la Secretaria de
Gerencia Municipal, y la opinión Legal Ne 59s-GAL/MDSS del ex Gerente de Asuntos Legales de la
Municipalidad, que habría ingresado a este Despacho el 09 de noviembre del 201g; así como los
demás antecedentes del expediente materia de resolución, que contiene los actuados seguidos
por la administrada Simeone patiño euispe.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del perú modificada por la Ley N' 27680 "Ley de Reforma
nstitucional del Capítulo XIV delTítulo lV, sobre Descentralización" en su artículo l94",señala

ue las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno local, con' autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 "Ley orgánica de Municipalidades,,,
señala que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el Articulo lV numeral 1.2 delTUo de la LPAG aprobado nlediante Decreto Supremo N" 006-
2077'JUS, dispone que "/os odministrodos gozdn de todos los derechos y gorontíos inherentes al
debido procedimiento odministrotivo, que comprende el derecho o exponer sus orgumentos, ct

ofrecer y producir pruebas y o obtener uno decisión mot¡vodo y fundado en derecho. Lo institución
del debido procedimiento odministrotivo se rige por los principios del derecho Adm¡n¡strot¡vo (...),.

Que, conforme dispone el artículo 218" de la acotada Ley, "El recurso de apelación se interpondró
cuando lo impugnoción se sustente en diferente interpretoción de los pruebas producidos o
cuondo se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse o lo misma outor¡dod que
expidió el octo que se impugna paro que eleve todo lo octuodo ol superior jerárquico", razón por lo
cual el recurso de apelación tiene como presupuesto la existencia de una jerarquía administrat¡va
titular de la potestad de corrección y por eso su finalidad es exigir al superior examine lo actuado
y resuelto por el subordinado. De ahí que éste recurso podamos ejercerlo únicamente cuando
cuestionemos actos administrativos emitidos por un órgano administrativo subordinado
jerárquicamente a otro y no cuando se trate de actos emitidos por la máxima autoridad de
órganos autárquicos, autónomos o carentes de tutela administrativa, siendo éste un recurso
ordinario gubernativo por excelencia; asimismo el artículo 1', numeral j,.1 de la mencionada Ley
estipula "Son octos odministrotivos, los declarociones de las e¡;tidades que, en el morco de normas
de derecho público, están destinodas o producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones
o derechos de los administrados dentro de uno situación concreta /.../", siendo los requisitos para
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ca, Motivación y procedimiento
regular, los mismos que constituyen los elementos esenciales de validez y que se adv¡erten en el
auto materia de ímpugnación, en tal virtud es válido éste acto administrativo, no estando inmerso
así dentro de los vicios del acto administrativo, contenidos en el artículo 10" de la Ley, más aún se
encuentra motivado de manera fáctica y legal. Frente a un acto administrativo que se supone
viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía
adm¡nistrativa, mediante los recursos administrativos.

En ese sentido, también el administrado puede ejercer su derecho de contradecir los a ctos
administrativos a través del recurso de reconsideración, debiendo dirigirla ante el mismo órgano
que dictó la impugnada, sustentada en nueva prueba, no obstante dicho recurso, no im pide el
recurso de apelación directamente; empero si, ambos recursos están condícionados a que estén
irigidos a cuestionar actos definítivos y que ponen fin a la ¡nstancia, no siendo posíble su

contra actos que sean producto de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la
de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma,
conforme lo prescribe el artículo 215.3 delT.U.O. de la LpAG.

De autos se tiene, que la administrada Simeona patiño euíspe, señala que el jardín que está al
frontis de su vivienda es del Estado y que el enrejado lo hizo con la única finalidad de proteger las
plantas y el ornato de su calle, sin ningún ánimo de apropiarse o usurpar dicho área, así como
precisa que si la autoridad municipal ordena el retiro de las rejas, personalmente lo va a retirar,
siempre y cuando exista algún proyecto de intervención de pavimentación o asfalto, de veredas
etc.; con dicho argumento cuestiona la apelada; empero, a su vez corrobora la causal de la

+

sanción impuesta, en tanto que la misma, es precisamente por haber infringido el código 1g.oog
"Por cercar y apropiarse de jardines o áreas públicas", tal como está descrito en el Acta de
Fiscalización N'002058, del inspector técnico de la Sub Gerencia de control Urbano y Rural de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, corroborado además con el lnforme N. 1501-SGCU-
GDUR-MDSS-2016, que precisa que el área destinada para el jardín se encuentra cerrada, con
rejas de color plomo a lo largo del frontis de la edificación, dándole así a dicho área un uso
particular diferente a su finalidad pública.

Consiguientemente, según el procedimiento desplegado, la entidad resolvió sancionar a la
administrada por haber vulnerado las normas contenidas en el cuadro único de infracciones y
sanciones, cuya responsabilidad no ha sido desvirtuada; estando la municipalidad facultada por
ley, a ejercer sus facultades coercitivas y sancionatorias, en cuyo cumplimiento se ha obrado, en
aplicación del Art. 46 y demás concordantes de la Ley orgánica de Municipalidades vigente;
habida cuenta que, la administrada ha infringido la normativa antes indicada, sobre cuyo hecho
objetivo la Municipalidad ejerce jurisdicción administrativa sancionatoria.

Por lo tanto, en mérito de los fundamentos antes expuestos, de conformidad con las normas
invocadas, y en uso de las facultades conferidas por ley y el Reglamento de Organizaciones y
Funciones de la Municipalidad Distrital de San Sebastián; SE RESUELVE:
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ARTICUIO PRIMERO.- DECTARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por Simeona

Patiño Quispe, contra la Resolución Gerencial Ne 00146-2018-GDUR-MDSS-2017, CONFIRMANDO

la misma en todos sus extremos.

ARTíCULO SEGUNDO.. DAR POR CONCTUIDO CI procedimiento administrativo iniciado por lal

ministrada antes nombrada, quedando incólume la apelada y su antecedente la resolución

cionatoria en todos sus extremos, debiendo ejecutarse ésta, conforme a procedimiento, para

que debe derivarse la presente al área correspondiente de la Municipalidad oportunamente.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al administrado, con las formalidades

establecidas en el artículo 2t' numeral 1) del TU O de la LPAG, Ley de Procedimiento

Administrativo General, a fin de dar cumplimiento a los actos administrativos relativos a la
presente.

REGÍSTRESE, coMU NíqUEsE Y cÚMPtAsE

Líc,
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